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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DJ2 MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 1 de marzo de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..........................................
Libras ...... .............................................
Dólares....... .......... ........ ........................
Francos 3Ulzos .....................................
Francos belgas ......................... ..........
Florines ..................................................
Escudos _ ...............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas .......... ..........................
Coronas danesas ;................................

8.128
80.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.80
2,116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica' 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA
Asociación Benéfica para Huérfanos de 
los Cuerpos Patentados de l a Armada

C oncurso

"SI Coasejo de Adm inistración de esta 
Asociación Benéfica abre concurso para 
proveer tres plazas de Profesores en el 
Colegio de' Nuestra Señora de! Carmen 
entre Licenciados en Filosofía y Letras 
(.Sección Clásicas) y Ciencias Exactas o 
Jefes u Oficiales de los Cuerpos Paten
tados de la Armada.

En ia Secretaria de la Asociación, sita 
en la planta' segunda del Ministerio de 
Marina, se admitirán, dentro de los quin
ce dias, contados a partir de la publica
ción de este concurso en el «Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, las solici
tudes dirigidas al Excmo. Sr. Almirante 
Presidente de dicha Asociación, que de
berán ser acompañadas de cuantos títu
los, informes y certificaciones puedan 
servir como nota de mérito a los concur
santes

El personal civil, mientras desempeñe 
la plaza de Profesor, percibirá como emo
lumentos, entre sueldo y gratificaciones, 
la cantidad de 18.000 pesetas anuales y 
quinquenios acummables de 1.000 pese
tas anuales por cada cinco años de ser
vicios prestados como tal Profesor del 
Colegio de Huérfanos, debiendo serles 
facilitados por la mencionada Secretaria 
el detalle de los expresados emolumentos.

Por la misma Secretaría se estipularán 
con el nombrado las condiciones a que se 
obliga el interesado al desempeño de di
cha plaza.

El Consejo de Administración estima
rá libremente los méritos y condiciones 
de los solicitantes, según el historial que 
presenten.

El que resulte elegido será notificado 
de ello, mediante comunicación del ex
celentísimo señor Almirante Presidente.

Madrid, 25 de febrero de 1950.—El Vi
cealmirante Presidente, Rafael de Heras.

ESTABLECIMIENTO c e n t r a l  
DE INTENDENCIA

Debiendo procederse por este Centro a 
la venta, por el sistema de gestión direc
ta, de:

11,72451 metros cúbicos de madera de ha
ya del país en tablones de 5 centímetros, 
que, sobrante de la construcción le Jue
gos de utensilios para barracones se en
cuentran en este Establecimiento, se hace 
público y se admiten proposiciones bajo

sobre cerrado y lacrado, hasta las dore 
horas del día veintidós de .marzo próxi
mo, dirigidas al excelentísimo señor Di
rector del Establecimiento Central de In
tendencia (avenida de la Ciudad de Bar
celona, 36, Madrid).

Los pliegos de condiciones que rigen en 
esta venta, así como la madera a vender, 
pueden examinarle en este Centro todos 
ios días y horas labqrables.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 25 de febrero de 1950.
3 7 1 -0 .

DIRECCION GENERAL DE TRANS
PORTES

Automovilismo 
Concurso núm. 160

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre el concurso número 
160 para la adquisición de material 
«Fiat», con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y legales establecidas 
para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual, los li- 
citadores que deseen concurrir a él debe
rán presentar en el Almacén Central de 
este Servicio, calle de Granada, número 
53, Madrid, muestras de los materiales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de' la 
relación de las mismas, &n duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de. dicho Almacén Central, a las 
doce horas del día 24 de marzo de 1950 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todaá las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de. los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almacenis
tas, y de ser formuladas por apoderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza, o material o por grupo de ellos.

Los pliegos.de condiciones legales v re
laciones de material, que no &e publican

por su gran extensión, están a disposición 
del que los solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa del Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias^

Lofc gastos de los anuncios Serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica** 
tarios.
' Cítese a todos los efectos el número 

del concurso. |

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domicilia

do en .... calle de ..., en nombre propio 
(o como apoderado legal) hace presente:
1 Primero. Que enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
TADO y en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han de 
regir en el concurso número 160 para la 
adquisición de material «Fiat», se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de las mismas, a su más exacto 
cumplimiento.

Segundo. Que ofrece ... materiales (en 
húmero y letra) al precio de ... pesetas* 
(detalle por unidad, en número y letra).

Tercero. Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante 
pesetas ... (en letra), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

Cuarto. Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o piezas que ofrece, deta
llando no tan sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacérse en los 
laboratorios.

Quinto. Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

Sexto. Plazo de entrega de la totalidad 
de los materiales ofrecidos.

Séptimo.. Fecha y firma del licitádor 
o persona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava,

Madrid. 21 de febrero de 1950.
1.01&-O.

AVI S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado» lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si así les 
conviniere* a razón de sesenta y cinco pesetas» ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas» respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento, 
de l.c de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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C o n c u r s o  núm ; 161
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebre el concurso número 
161 para la adquisición de material 
«Ford», con arreglo a los pliegos de con
diciones técnica^ ‘ y legales establecidas 
para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual, los li- 
citadores que deseen concurrir a él debe
rán presentar en el Almacén Central de 
este _ Servicio, <&aiie de Granada, número 
53, Madrid, muestras de los m~. ríales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesaria^, acompañadas de la 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no íes fuera posible entre
garlas por su gran peso y volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Alrtfacén Central, a las 
nueve horas del día 29 de marzo de 1950, 
ante el Tribunal reglamentar! .

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
qué á continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito en 
sobre cerrado cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almacenis
tas, y de ser formuladas por a; aderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofqrtas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por grupo de ellos 

Los pliegos de condiciones legales v re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
del que los solicite en las Bases de Par
ques y Talleres 'de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de - Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.  ̂ *

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa del Ramo del Ejér
citos aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios. \

Cítese a todos los. efectos el número 
del concurso.

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos), domicilia

do eh .... calle de ..., en nombre propio 
(o como apoderado legal) hace presente: 

Primero. Que enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el <cDiario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliefeos de 
condiciones técnicas, y legales que han de 
regir en el concurso número 161 para la 
adquisición de material «Ford», se com
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de \las mismas, a su más exacto 
cumplimiento.

Segundo. Que ofrece ... materiales (en 
núrpero y letra) al precio de ... pesetas' 
(detalle por unidad, en número y letra).

Tercero. Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante 
pesetas ... (en letra), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

Cuarto. Detalle de ios documentos que 
une a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o piezas que ofrece, deta
llando no tan sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

Quinto. Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social. - 

Setfto. Plazo de entrega de la totalidad 
de los matériales ofrecidos.

Séptimo. Fecha y firma del licitador 
o persona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid 2i de febrero de 1950.
1.011—0.

C o n c u r s o  nú m . 162
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebre el concurso número 
102 para la adquisición de maderas* 
con arreglo a lós'pliegos de condiciones 
técnicas y legales establecidas para el 
mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual, los li- 
citadores que deseen concurrir a él debe
rán presentar en el Almacén Central de 
este Servicio, calle .de Granada, número 
53, Madrid, muestras de los materiales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de 1a 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas  ̂ por su gran peso y volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
once horas del día 31 de marzo de 1950, 
ante el Tribunal reglamentario

Durante media hora el Tribunal admi
tirá''todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito en 
sobre cerrado, euya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.
. El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas par? acredi
tar la . personalidad de los oferentes.

SóIq se admitirán orooosidones direc
tas a 1 los propios fabricantes o almacenis
tas, y de ser formuladas por apoderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por grupo de ellos

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
del que los solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península. Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes, en los días y horas usuales 
de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administra ti Vi. del Ramo del Ejér
cito. -aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C L » núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a rtodos los efectos el número 
del concurso.

; Modelo de proposición
Don ... (nombre y- apellidos), domicilia

do en .... calle de ..., en nombre propio 
(o como apoderado legal) hace presénte:

Primero. Que enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y -de ios pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han de 
regir en el concurso número 162 para la 
adquisición de* maderas, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
las mismas, a su más exrfcto cumpli
miento.

Secundo. Que ofrece ... materiales (en ¡ 
número y letra) al precio de ... pesetas i 
(detalle por unidad, en número y letra».

Tercero. Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante 
pesetas ... (en letra), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de t 
condiciones legales.

Cuarto. Detalle de los documentos que 
une a esta proposición en la que se hará 
constar el mayor número de característi
cas del material o piezas que ofrece, deta
llando no tan sólo las de funcionamiento, 
sino lá* de loa rateriales empteados»

cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

Quinto. Lugar de fabricación y nombre 
de! fabricante o razón social.

Sexto. Plazo de entrega de la totalidad 
de ios materiales ofrecidos.

Séptimo. Fecha y firma del lieitador 
o persona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid 21 de febrero de 1950.
1.012— O.

C o n c u r s o  nú m . 163
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha. 

dispuesto se celebre el - concurso número 
163 para la adquisición de material «Che
vrolet», con arerglo a los pliegos de con
diciones técnicas y legales establecidas 
para el mismo.

Hasta el dia 11 de'marzo actual, los 11- 
citadores que deseen concurrir ¿i él debe-, 
rán presentar en el Almacén Central de 
este Servicio, calle de Granada, número 
53, Madrid, muestran de los materiales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de la 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuei’a posible entre
gar! as por su gran peso y volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
doce horas del día 22 de marzo de 1950. 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos s*rá r. presentados por escrito en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una . vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para 'acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes o almacenis
tas, y de ser formuladas por apoderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por grupo de ellos.

Los pliegos de condiciones legales v re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
del que los solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la» 
Península. Jefaturas de Automovilismo 
Regionales v en la Dirección General de 
Transportes, en los dias y horas usuales 
de oficina.

El concurro se celebrará con arreglo al 
Resda mentó Provisional para xa Contra
tación Administrativa del Ramo del E1ér- 
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C L » núm. 14) 
y -demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica- 
tari as.

Cítese a todos los efectos el numero 
del concurso.

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), domicilia

do en ..., calle de ..., en nombre propio 
(o como apoderado legal) hace presente:

Primero. Que enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas v legales que han de 
regir en el concurso, número 163 para , la 
adquisición de material «Chevrolet», se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de las mismas, a su más exacto 
cumplimiento.

Segundo Que ofrece materiales (en 
número y letra) al precio de ... pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

Tercero. Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante 
pesetas ... (en letra), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliega do condiciones legales.
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Cuarto. Detalle de los documentos que  

une a esta proposición, en la que se hará  
constar , el mayor número de caractensti- j 
cas del material o piezas que ofrece, deta- j 
liando no tan sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los j 
laboratorios. i

Quinto. Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

Sexto. Plazo de entrega de la totalidad 
de los materiales ofrecidos.

Séptimo. Pecha y Arma del licitador 
o persona que legalmente le represente. 
f Nota.—Las ofertas se < extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid 21 de febrero de 1950.
- 1.013—0 .

CONCURSO NÚM. 164
El Excmo Sr. Ministro del Ejército ha 

dispuesto se celebre el concurso número 
164 para la adquisición de baterías, con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales establecidas para el 
mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual, los li- 
citadores que deseen concurrir a él debe
rán presentar en el Almacén Central de 
este Servicio, calle de Granada, número 

' 53. Madrid, muestras de los materiales 
que piensen ofrecer para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de la 
relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso y volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
doce horas del dia 27 de mafcd de 1950, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pilemos serón presentados oor escrito en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estíme precisas para acredi
tar la personalidad de I05 oferentes.

Sólo se adrpítirón pronosicionns direc
tas a los propios fabricantes o almacenis- 
tas, V de 9er formuladas por apoderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el* 
poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o oor gruoo de ellos.

Tos olleros de condiciones legales t* re
laciones de material, que no se publican 
por su gran extensión, están a disposición 
(W que los solicite en las Bases de Par- 
nues y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transnnrtes, en los días y horas usuales 
de oficina '

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa del Ramo del Elér- 
clto, anrobado por Peal Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L » núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios,

Cítése a todos los efectos el número, 
del concurso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidas), domicilia- 

do en .... calle de ..., en nombre propio 
(o como apoderado legal) hace presente:

Primerq. Que enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han de 
regir' en el concurso número 164 para la' 
adquisición de baterías, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de las 
mismas, a su más exacto cumplimiento.

Segundo: Que ofrece ... materiales (en 
número y letra) ál precio de ... pesetas ‘ 
.(detalle por unidad, número y  letra).

 Tercero. Que a esta proposición une el 
í resguardo o carta de pago, importante 
j pesetas ... (en letra), que justifica el de- 
j pósito hecho con arreglo al pliego de 

condiciones legales.
Cuarto. Detalle de los documentos que 

I une a esta proposición, en la que se hará 
i constar el mayor número de característi

cas del material o piezas que ofrece, deta
llando no tan sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

Quinto. Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

Sexto Plazo de entrega de la totalidad 
de los materiales ofrecidos.

Séptimo. Fecha y firma del licitador 
o persona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid. 21 de febrero de 1950.
10.14—0 .  ’

C oncurso núm . 165
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso número 165 para la adquisición de 
material eléctrico, con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y legales es-. 
tablecidas para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual los 
licitador es que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los mate- 

I ríales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso' o  volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en lá sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las nueve horas del día 27 de marzo 
de 1950, ante el tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo ae pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito en sobre cerrado, cuya- apertura se 
verlfioará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas & los propios fabricantes y almace
nistas, y, de ser formuladas por a p o ^  
rados o  representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial at su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una» 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, oue no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres vde Automovilismo 
de la península, Jefaturas de Automo
vilismo Regionales v en la Dirección Ge
nera) de Trr^'fortes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación a d m in i s t rat í v a e n  el Ramo del 
Ejército, aprobado por Jleal Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L »  nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gestos' de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en ..., calle de ..., en nombre pro
pio (o como apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que. enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO 
y  «Diarló Oficial del Ministerio del Ejér

cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso núm. 165 para la adquisición de 
material eléctrico, se compromete y obli
ga. con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a su más exacto cumplimiento.

2„ Que ofrece ... materiales (en nú
mero y letra) al precio de ... pesetas (de
talle por unidad en número y letra).

-3. Que a esta proposición une el res* 
guardo o carta de pago, importante pe
setas ... (en letra), que* justifica , el de
pósito hecho con arreglo al oliego de 
condiciones legales.

4. Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan sólo las de funciona
miento, sino la de los materiales em
pleados, cuva comprobación puede ha* 
cerse en los laboratorios.

5- Lugar de fabricación y nombre del 
fabriconte o razón social.

6. Plazo de entrega de la totalidad de 
los materiales ofrecidos. I

7. Fecha y firma del licitado! o per
sona que leeralm^ptc le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava»

Madrid, 21 de febrero de 195CL
1.015-0,

C oncurso  n ú m . 166
El excelentísimo 'señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso número 166 para la adquisición de 
herramientas, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales estable- , 
cidas para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual los . 
licitadores que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los mate
riales qtie piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran, pfcso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las nueve de la mañana del día 22 de 
marzo de 1950, ante el Tribunaf regla
mentario.

' Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es.- - 
crito en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará uña vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga* 
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y, de ser formuladas por apode-* 
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial n  su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una» 
sola pieza & material o por un grupo de^ 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, oue no se públi- 
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la península, Jefaturas de Automo
vilismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transnortes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional, para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L »  nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los imuncios serán satis»
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fechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en calle de ..., en' nombre pro
pio (o como apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que enterado fiel anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y ((Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso núm. 166 para la adquisición 
de herramientas, se compromete y obli
g a  con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a  su más exacto cumplimiento.

2. Que ofrece ... materiales (en nú
mero y letra) al precio de ... pesetas (de
talle por unidad en número y letra)'.

8. Que a  esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante pe
setas ... (en letra), que Justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4. Detalle de los documentas que une 
$ esta proposición, ¿n 1a» que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan  sólo las de funcionar 
miento, sino la de los materiales em
pleados, ¿uya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5- Lugar de fabrica r*ón y nombre del 
fabricante o razón social.
, 6. Plazo de entresra de la totalidad de 
las materiales ofrecidos.

7. Pecha y firma del licitador o per
sona que lesfalm^rite le representa

Notá.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid. 21 de febrero de 1950.
1.016-0.

C o n c u r so  n ú m . 167
El excelentísimo, señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso número 167 para la adquisición de 
accesorios con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual los 
licitadofes que deseen concurrir a él de
berán presentar én el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53. Madrid, muestras de los mate
riales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
-la relación de las mismas, en duplicado* 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurro se verificará en .la  sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las nueve horas del día 24 de marzo 
de 1950. ante el Tribunal reglamentario-

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten v estén ajustado* al modelo de-pro
posición que a 1 continuación se detalla. 
Dichos pliego^, serán presentados ñor es
crito en sobre cerrado, cu va apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo. ■ y

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta r la personalidad, de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a  los propios fabricantes y qdmace-' 
nlstas, y, de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, bue no se publi
can por su gran Extensión, están a  dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la península, Jefaturas de Automo
vilismo Regionales y en la Dirección Ge-

n e r a l  de Transportes, en los días y horas 
usuales de oficina.

I El concurso se celebrará con arreglo 
j al Reglamento provisional para la con- 
| tratación administrativa en el Ramo del 
I Ejército, aprobado por Real Orden circu

lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Las gastos de los anuncios serán satis
fechos a  prorrateo entre los adjudica
tarios. .

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos >, domici

liado en '..., calle de ..., en nombre pro
pio (o como apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que enterado del anuncio inserto 
en, el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso núm. 167 para la adquisición 
de accesorios, se compromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas de los mfo- 
mos, a su más exacto cumplimiento.

2. Que ofrece ... materiales (en nu
mero y letra) al precio de ... pescas <d v  
talle por unidad en número y letra).

3. Que a  esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante pe
setas ... (en letra), que Justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego dé 
condiciones legales.

'4. Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan  sólo las de funciona
miento, sino la de los materiales em
pleados, cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios,

5. Lugar de fa b iio ^ ó n  y nombre del 
fabricante o razón social.

6. Plazo de entrega de la totalidad de 
los materiales ofrecidos.

7. Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid, 21 de febrero de 1950.
1.017-0.

C o n cu r so  n ú m . 168
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso número 168 para la adquisición de 
rodamientos y frenos, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y lega
les establecidas para el mismo.

Hasta el día 11 de marzo actual los 
licitadores que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los m ate
riales que piensen Ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las doce horas del día 29 de marzo, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados ál modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta r la personalidad de los oferentes.

; Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a  los propios fabricantes y almace
nistas, y, de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el. poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la península, Jefaturas de Automo
vilismo Regionales y en la Dirección Ge» 
neral de Transnortes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número del 
concurso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en ..., calle de ..., en nombre pro
pio (o como apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que enterado del anuncio Inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliego* d* condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso número 168 * para la adquisición 
de rodamientos y frenos, se compromete 
y obliga, con sujeción a  las cláusulas de 
las mismas, a  su más exacto cumplí- 
miehto.

2. Que ofrece ... materiales (en nú
mero y letra) al precio de ... pesetas (de
talle por unidad en número y ietra).

3. Que a  esta proposición une el res
guardo o carta de pago, imnortante pe
setas ... (en letra), que Justifica t i  de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4. Detalle ae los documentos que une 
a esta proposición, en la  que se hará 
constar el mayor número .de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan sólo las de funcionar 
miento, sino la de los materiales em
pleados, cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5- Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social.

6. Plazo de entrega de la totalidad de 
los materiales ofrecidos.

7. Fecha y firma del licitador o per* 
sona que legalmente le renresente.'

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava*

Madrid, 21 de febrero de¿ 1950.
1.018-0.

C o n cu r so  n ú m . 169
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército ha dispuesto se celebre el con
curso número 169 para la adquisición de 
pinturas, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas* y legales estableci
das para el mismo. 1

Hasta el día 11 de marzo actual los 
licitadores que deseen concurrir a  él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los m ate
riales que piensen ofrecer para efectuar 
las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y «si no Jes fuera» posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de¡ d icho, Almacén Central, a 
las nueve horas del día 31 de marzo 
de 1950, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos que se presen
ten  y estén ajustados al modelo de p ro
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gisición que a continuación se detalla, 
ichos pliegos serán presentados por es

crito en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad dé los oferentes.

Sólo se Fidnntiran proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y. de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
gola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, oue 110 se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la península, Jefaturas de Automo-, 
yilismo Regionales y en la Dirección Ge-' 
neral de, Tran anortes, en los días y horas 
usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Eléroito. anrobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («O. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos las efectos el número del 
concurso.

Modelo de •proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en ..., calle dé ..., en nombre oro- 
pío (o corno apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que enterado del ¿nuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los olí evos de condiciones téc
nicas v lévalos qim han de re^r en el 
concurso número 169 para la adquisición 
de pinturas, se comoromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

2. Que ofrece ... materiales (en nú
mero y letra) al precio de ... pesetas (de
talle ñor unidad en número y letra).

3. Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante pe
setas ... (en letra), que Justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4. Detalle de l^s documentos que une 
& esta proposición, en la que se hará 
constar el mavor número de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan sólo las de funcionar 
miento, sino la de los materiales em
pleados, cuya comprobación puede ha*- 
cerse en los laboratorios.

• 5. Lugar de fabricación y nombre del
v fabricante o razón social.

6. Plazo de entrega de la totalidad de 
lofs materiales ofrecidos.

7. Fecha y firma del licitador o  per
sona que legalmen.tf le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid, 21 de febrero de 1950.
1.019-0.

C o n c u r s o  n ú m . 170 .
El excelentísimo señor Ministro del 

Ejército ĥ t dispuesto se celebre el con
curso njúmero 170 para la adquisición de 
extintores de incendios, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
establecidas para el mismo:

Hasta el día 11 de marzo actual los 
licitadores que deseen concurrir a él de
berán presentar en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, nú
mero 53, Madrid, muestras de los mate
rales quepiensen\ofreeer para efectuar 1

las pruebas necesarias, acompañadas de 
la relación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera posible entre
garlas por su gran peso o volumen, ex
presaran detalladamente las condiciones 
cíe fabricación.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
las doce horas del día 31 de marzo de 
1950, ante el Tribunal correspondiente.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y, de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las. ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la península, Jéfaturas .de Automo* 
vilismo Regionales y en la Dirección Ge
neral de Transportes, en los días y horas 
usuales de oficinal

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncio^ serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos «1 número 
del ooncúrso.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domici

liado en ..., calle de ..., en nombre pro
pio (o como apoderado legal) hace pre
sente:

1. Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir en el 
concurso núriiero 170 para lá adquisición 
dq extintores de incendios, se comorome
te y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2. Que ofrece ... materiales (en nú
mero y letra) al precio de ... pesetas de
talle ñor unidad en . nújnero y ,étra).

3. Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante pe
setas ... (en'letra), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al plifego de 
condiciones legales.

4. Detalle de los locumentos que une 
a esta proposición, - en la» que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material o piezas que ofrece, 
detallando, no tan sólo las de funciona
miento! sino la de los materiales em
pleados, cuya comorobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5. Lugar’ de fabricación y nombre del 
fabricante o  razón social.

6. Plazo de entrega de lá totalidad de 
los materiales ofrecidos. 1

7. Fecha y firma del licitador'o per
sona que legalícente le represente

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego de papel sellado de la clase octava.

Madrid, 21 de. febrero de 1950.
L02Q-O,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Manufacturas Metálica»

Madrileñas, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una central térmica de 3.000 KVA. 
de potencia, compuesta de tres grupos,, 
motor Diesel 1250 HP., alternador da 
1.000 KVA., 6.000 voltios y estación de 
transformación elevadora 6.000-15.000 vol
tios y elementos auxiliares corresponp 
dientes. ,  ̂ ^Presupuesto de las nuevas instalado» 
nes: 8.254.100 pesetas.

Para esta ampliación se empleará ma* 
quinaria nacional, excepto los motore» 
Diesel (tres de *1250 HP. cada uno), qu« 
serón de importación.

Se hace pública esta petición para qufc 
los industriales que se consideren afeo* 
tados por la misma presenten por duplk 
cado las escritos que estimen oportuno^» 
dentro del plazo de diez días, en las ofl* 
pinas de esta Delegación de Industria* 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid 15 de febrero de 1950.—El Rfc* 
geniero Jefe, L. López de María.

966-0,
N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario: Don Julián Zazo Sasttffe 
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Pasteurización de leche. 
Producción: 48.000 litros anuales.
Esta Industria empleará maquinaria $  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se- consideren afeo» 
tados por la misma presenten por duplt* 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de es* 
ta Delegación de Industria, Sagasta, lio  

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El la» 
geniero Jefe, tu López de María.

967-0,_______ __________
Peticionario: Don Joaquín Grande Lo» 

zano.
Objeto de la Industrie: Cierres de cnw 

mallera.
Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 150 metros diarios de ere* 

mallera por valor de 630 000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria f  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qua 

los industriales qué se .consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, Sagasta* 
número 14. Madrid.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Ior 
geniero Jefe, L. López de María.

967-0.
AVILA 

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia  
Peticionario: «Hijo de Aurelio Moro», 
Objeto: Sustituir un molino «Hispo- 

nía», de seis pares de cilindros de 600 por 
220, con tres pasadas de trituración y tres 
de compresión, con sus correspondientes 
tamices, separadores de sémola y plan- 
chíster, por tres molinos dobles, de 600 
por 220 con su correspondiente sección de 
cernido, en su industria de fábrica' de 
harinas, sita en Fon ti veros.

Producción: Sin variación sobre la an
terior capacidad molturadora de la ia» 
dustria.

No se solicita importación de maquina
ria.

Se haca pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del,

glazo de diez días, en lás oficinas de esta 
lelegación (avenida de Portugal, 27, bajo). 
Avila 2 de febrero de 1950.—El Inga- 

ulero Jefe, Julio Rodríguez,
134-0 .
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BADAJOZ 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: pon  José Fernández López.
Lugar de situación de la industria : 

Mérida.
Objeto: Ampliar su industria de Ma

tadero Industrial y Fábrica de embutidos» 
mediante la instalación de unas depila- 
doras de cerdos mecánicas, importadas 
de Dinamarca. (

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar: 143.135 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto ios industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas' de esta Delegación 
de Industria.

Badajoz, 18 de febrero, de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

927-0 .

Peticionario: Don Rodrigo de Tena Ro
mero.

Lugar de situación de la industria: 
Retamal. «• :

Objeto: Sustituir en su industria de 
producción y distribución de energía 
eléctrica, dedicada a suministro público 
y particular, una dínamo de 7 kilovatios 
por un alternador de 13 KVA., y modifi
cación de la red de distribución.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que éstimen pertinentes, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz. 17 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

929-0.

Peticionario: Don José Fernández Ló
pez.

Lugar de situación de la industria: 
Mérida.

Objeto: Ampliar su industria de Pas
teurización de leche, mediante la instala
ción de unas ordeñadoras mecánicas, que 
serán importadas de Inglaterra.

Importe aproximado de la maquinaria 
a importar: 60.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita presenten por triplicado' los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. *

Badajoz, 18 de f e b r e r o  de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Martinez.

928- 0 .

BURGOS 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Valis Pujol.
Emplazamiento: Burgos.
Objeto solicitud: Se trata de ampliar 

sú industria de fabricación de tejidos de 
rayón con la instalación de 16 telares, 
de 1,20 metros púa útil.
. La maquinaria y materias primas a 
emplear son de procedencia nacional.

Lo qué se hace público a fin de quedos 
industriales que se consideren, afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 12), 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, a" partir de esta 
publicación.

Burgos, 31 de enero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monis.

131-0.

CORDOBA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pijuán Jimé
nez.

O bjeto: Instalación de fábrica de hie
lo en Córdoba.

Producción: 3.000 kilogramos de hielo 
en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fia y Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 18 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Era^>. .

955-0.
GUIPUZCOA 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a  par a
SERVICIO PÚBLICO

Peticionario: Iberduero, S. A., Bilbao.
O bjeto: Instalación de una linea a 

30 kv. desde la subestación de Rentería 
a otra en Pasajes de San Pedro <en pro
yecto) y modificación de las derivaciones 
de la línea Atcgorrieta-Rentería para Mi- 
racruz y Pasajes de Sán Pedro a 20 kv., 
para la tensión de 30 kv. Tendido aéreo 
de tres conductores de cable de Cu, de 
25 mm. Longitud de la linea general;
6 kilómetros aproximadamente, con una 
derivación de 368 m. y otra de 212 mu 
para Astilleros Luzuriaga y fábrica de 
hielo Ordinas.

No han de importarse materiales ni 
maquinaria. /

Se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 18 de febrero de 1950 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

925-0.
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionarios: Cofradía de Mareantes 
de Santa Clara, de Ondárroa (Vizcaya) 
y Azcue Hnos.,.de Motrico (Guipúzcoa).

O bjeto: Instalación de una línea eléc
trica de transporte a 30 kv„ derivada de 
la de «Iberduero, S. A.», Elgóibar-Deva, 
en < esta última localidad, destinada ,a su
ministro para la industria de la primera 
Empresa citada y para distribución de 
servicio público dp la segunda. La linea 
tendrá una longitud de .7.800 metros, 
aproximadamente, siendo aérea, de sim
ple circuito de tres conductores de cable 
de cobre de 25 m2, Capacidad de trans
porte, 10.000 Kw. Corriente alterna tri
fásica 50 Hz. a 10 kv. No precisa impor
taciones.

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de sept,i embreóle 1930.

San Sebastián, 16 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

926-0.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Brun Agui- 
rre. Pamplona.

Objeto de la am pliación: Serrería Me
cánica en Víllava.

Producción: Aumentar de 5.000 a
13.500 metros cúbicos el aserrado de ma
dera en. rollo al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimeh oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación (Teobaldos, 
número 7), -
, Pamplona, 18 de enero de 1050.’—El 
Ingeniero Jefe. Félix Salinas.

128-0.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa San 
Gregorio. Azagra.

Objeto de la industria: Establecer en. 
Azagra una industria de elaboración da 
vinos corrientes en pian cooperativo.

Producción: 800.000 litros ai afio.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hac* oública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dunlica- 
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria (Teobal
dos, 7).

Pamplona, 9 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe interino (ilegible),

i3o-o. ;
I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Don Daniel Vidaurrettf 
Iñigo. Pamplona.

Objeto* de ia instalación: Establecer 
una línea de transporte en a lta . tensión 
y contri- ae transformación de 6.000/220. 
voltios y 8ü KVA. para suministro de 
energía a una cantera en Erice de Iza.

Esta insta loción empleará maquinaria, 
nacional.

Se hace púnlica esta petición para que 
Iqs industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos .que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pía- 
.zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, i8  de añero de 1950.—El In* 
gen i ero Jefe, Félix Salinas.

129-0.
PONTEVEDRA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Pérez Cal-* 
var.

Objeto de .la petición: Instalación do 
una sala para proyecciones cineipatográ- 
ficas con u n , .apa rato proyector de cine 
sonoro, por una potencia total de 1.595 
voltios y una instalación de alumbrado 
de 4.775 voltios.

Todos los elementos a instalar serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para qua 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos -que estimen oportunos por dupli
cado. y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 12.

Pontevedra. 16 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá*

1360.
C o n d u c c ió n , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u ción 

d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a

Peticionario: Sociedad General Gallega» . 
de Electricidad, S. A.

D om icilio: Pontevedra.
Objeto de la petición: Ptoloñgación

hasta Donon de la línea trifásica a 10.000 
voltios, entre fases, que ahora termina en 
Hío (Cangas), con una longitud de esta, 
prolongación £e 2.524 metros, instalando 
un transformador de* 25 KVA., en casti
llete a lá intemperie,' para suministro da 
energía eléctrica a Donon.

Los conductores de la línea seráñ de 
cobre, de 7 milímetros cuadrados de sec
ción.

Todos los elementos a instalar serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos lols industriales que se consideren 
afectados por la misma presénten los es* 
crltos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 12.

Pontevedra, 24 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluvió*

135-10.
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Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.
' Dow.cilio: Pontevedra.

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea trifásica de 1.273 metros de 
longitud para 10.000 voltios, desde el 
transformador ya existenté en la playa 
de Beluso, hasta Bon, instalando im 
transformador de 25 KVA., en castillete ¡ 
a la intemperie, en este último lugar, y 
para suministro de energía eléctrica al 
mismo.

A 474 metros del arranque de la ante
rior linea se derivará un ram al' de 490 
metros de longitud, hasta el centro de 
Beiuso. en donde se instalará un traña- 
formadoi de 40 KVA., en caseta.

Los conductores de la línea serán de 
cobre de 10 milímetros cuadrados de sec
ción.

Todos los elementos a instalar serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
tpdos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas ̂ oficinas, sitas 
en Martitegui, 12.

Pontevedra, 23 de enero de 1950.—El 
Migen'.ero Jefe accidental, Manuel Fluviá.

135-0.
SEGOVIA 

I n st alac ió n  eléctrica 
Peticionario: Don Tomás Huerta.
Objeto de la petición: Instalar una 

línea eléctrica monofásica a 3.000 voltios, 
de 3,5 Km. de longitud, entre los pueblos 
de El Arenal-Revilla-Sancho Pedro, con 
redes y centro de transformación, para 
dotar de flú’do eléctrico a ios dos últi
mos citados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 17 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

923-0.
 VALLADOLID 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticiouano: Industrias Químico-orgá
nicas, S. A. (INQUIOSA).

Objeto: Ampliar la autorización actual 
que tienen los peticionarios para fabricar 
envases de tubos de plomo y estaño para 
uso propio, con la facultad que se solici
ta de vender el sobrante a otros y sin 
aumentar la capacidad de producción.

Maquinaria y materias primas: No
experimentan variación. *

Producción: La producción actualmen
te autorizada es de 15.000 tubos en jor
nada normal de ocho horas.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 

,del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Aleallarés, 
núm. 1. principal.

Valladolid, 6 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, P. O. (ilegible).

132-0.
I n st a la c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria: Doña María Alvarez Gon
zález.

Objeto: Instalar una industria de aglo
merados de carbón en Valladolid.

Maquinaria: Una prensa, elevador y 
motor eléctrico.

Producción: Unas 1.200 toneladas por 
año.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten por du-

'  \

plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 

’ esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
núrn. 1, principal.

Valladolid, ÍH de enero de 1950.—El In
geniero Jefe, P. H., A. Campuzano,

133-1-0.
LERIDA

E dicto

Por el presente edicto se requiere a los 
propietarios que a continuación se rela
cionan, de terrenos sitos en término de 
Viude Llevata^ afectados por expedien- 
d° de expropiación forzosa incoados a 
instancia de lá «Empresa Nacional Hi- 
droeléctrica Ribagorzana (E.'N. H. E. R.) 
que no residan en dicho término munici
pal y no tengan en el mismo adminis- 

¿ tradores, apoderados ni representantes de
bidamente autorizados, para que los desig
nen dentro de un plazo de ocho días, al 
efecto de que puedan entregárseles las 
comunicaciones a que haya lugar en di
cho expediente debiendo participar tal 
designación en el mismo plazo al Ayun
tamiento y a esta Delegación.

Propietarios afectados
José Buil Jordana, Antonio Buil, Leo

nor Buil, Regina Buil; Antonio Óastell 
Laforga, Presidente Comunal de Vecinos» 
Francisco Farré, José Fierro Annengol, 
Ramón Fortuno Gasset, Salvador Gallart, 
¡Jo¡sé Jordana Buil, Ramón Jordana Aités, 
Juez de Instrucción de Trempi. Rosa La
forga Pascual Llorda. José Molí Obiols, José 
Montans Jordana, Ramón Mora Buil, Ra
mona Palacín Cortao, Manuel Pallarés 
Jordana, Ramón Pallarés Jornada, José 
Peiró Barri, Benito Pellioer Escur, Fran
cisco Perucho Gallart, José Puso Barrí, 
Julián Ribera, 

s; Lérida, 25 de febrero de 1950.—El Inge- 
’niero Jefe. F. Ferré Casamada.

408—0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
MURCIA 

C o nvo cato ria  para  in g r e s o  e n  e l  C u e r po  
de C a m in e r o s  del Est a d o

Rectificación
En el párrafo primero de dicha convo

catoria, publicada en este periódico ofi
cial del día 19 del mes actual, se cita 
entre otras disposiciones el párrafo terce
ro de la Ley de 25 de agosto d ; 1939, en 
lugar de la de 17 de julio de 1947, que es 
la vigente y en la que se fijan los cupos 
en que han de distribuirse las vaciantes, 
entre ex combatientes, etc., para la pro
visión de áquéllas, que debe ¿er el 20 por 
100 en vez del 80 por 100 que se indicaba.

Entre los conocimientos que se exigen a 
los aspirantes.'en el párrafo segundo dél 
apartado e), se dice: «Óuando el solici
tante quiera acogerse a los beneficios de 
la Ley de 25 de agosto de 1939», debe de
cirse de la Ley de 17 de julio de J947.

Entre los conocimientos que se exigen a 
los aspirantes para el examen, en la le
tra h) se dice: «perfilar un trozo de pa  ̂
seo y de cuesta y acordar rasantes», y 
debe ser: «perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes».

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pueda 
interesarles.

Murcia, 25 'de febrero de 1050.—Ei In
geniero Jefe (ilegible).

405—0.
ZAMORA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Felicito Martínez
Nuevo,

Objeto de ja petición: Instajár. una fá
brica de hielo.en la villa de Villalpando, 
con uh equipo de 1990 frigorias y una 
capacidad de producción de 3.500 kilo-. 
gramos.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en esta De~ 
legación de Industria, dentro del plazo do 
diez días, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Zamora, 18 de febrero-de 1950.—El In* 
geniero Jefe, A. Barrena.

989-Q. ____________

A N U N C I OS P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

El Consejo de Administración de este) 
Banco, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 29 de Sos Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, plaza de 
Canalejas, número 1, a las once de la 
mañana del día * 26 del corriente, para 
deliberar sobre la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio d© 
1949 y proceder a la renovación parcial 
del Consejo.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos los señores accionistas que 
obtengan - papeleta de asistencia en la 
Secretaría de' este. Banco hasta 'el día 22. 
Este derecho es delegable en otro accio
nista por medio de poder especial o car
ta dirigida al Presidente del Consejo do 
Administración.

Madrid, 1 de marzo de 1950.—-El Secre* 
tario general, J. Núfiez Moreno*

1.053—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de márzo de 1950 seu 
pagara en el Banco Español de Crédito. 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya; de 
Madrid; Banco Español de Crédito,' de 
Barcelona, y Banco de\ Vizcaya, de Bilbao,, 
a razón, de pesetas 6,67, el cupón número 
64 de las obligaciones 5 1/2 por 100, cuyos 
tenedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en el certifica? 
do banoario que habrán de acompañar» 
según formulario que facilitaran los expre* 
sados Bancos.

1.103—P.

COMPAÑIA METROPOLITANO 
DE MADRID

Se convoca a los señores accionistas dé¡ . 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 27 de mar
zo, a las once de la mañana, en primera 
convocatoria, en el edificio del -Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, ave
nida de José Antonio, 24, debiendo los 
mencionados señores depositar cinco díaa 
antes, por lo menos, al señalado para di
cha Junta, en el dpmicilio social, ave
nida de José Antonio, 29, segundo, o en 
las oficinas centrales y sucursales del 
Banco de Vizcaya o del Banco Español 

(de Crédito, los títulos o resguardos qua 
les den derecho a su asistencia.

En caso de no reunirse las condiciones 
establecidas en los Estatutos para esta 
primera convocatoria, se convoca a los 
expresados señores poseedores de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia, en se
gunda convocatoria a las once y media 
de la mañana del mismo día.—El Secre-* 
tario del Consejo de Administración, Car*, 
los de Eizaguirre.

1.Q60-F,

Se convoca a los señores accionistas de 
’ esta Compañía a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará el día 27 de 
mareo, a las doce de la mañana,' en pri
mera convocatoria, en el edificio del Círcu-. 
lo de lá Unión Mercantil e Industrial, 
avenida de José Antonio, 24, pára tratar 
sobre emisión de acciones, .mediante la. 
correspondiente ampliación de capital, á 
de obligaciones, debiendo los señores ac**.
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cionistas depositar cinco días antes, por 
lo menos, al señalado para dicho acto, en 
«•I domicilio social, ave/úda de José Amo
ldo, 29, segundo, o en las oficinas, ceiv- 
f.rales y .sucursales del Banco de Vizcaya 
o del Banco Español de Crédito, los títu
los o resguardos que les don derecho a 
m  asistencia,

JEn caso de no reunirse las condiciones, 
establecidas en ios Estatutos para esta 
primera convocatoria, se convoca a los 
expresados señores poseedores de la co
rrespondiente tarjeta de asistencia, en se
gunda convocatoria, a las doce y media 
de la mañana del mismo día.—Él Secre
tario del Consejo de Administración, Car- 
Jos de Eizaguine. 1.061—P.

C O M P A Ñ Í A  
URBANIZADORA METROPOLITANA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esu Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará el clia 27 de mar- 
fco. a las cuatro de la tarde, en primera 
‘ convoqatorio, o a las cuatro y media, en 
segunda, si no hubiera número vsuficiente 
de accionistas,' en el salón de actos del 
Circulo de la Unión Mercantil * Indus
tria-I, avenida de José Antonio, núme
ro 24, para tratar de la aprobación del 
Balance; Memoria y cuentas correspon
dientes al último ejercicio

Los señores accionistas deberán deposi
tar, cinco dias antes del señalado para 
¿ieho acto, en la Caja social o en el Ban
co de Vizcaya de Madrid o Bilbao, los 
títulos o resguardos que les den derecho 
& su asistencia.-El Secretario .del Con
e j o  de Administración, Carlos de Eiza- 
guirre. 1.1)62—P.

r  ' COMPAÑÍA
INM OBILIARIA METROPOLITANA
Ju n ta  g en e ra r  o rd in a ria  y  e x t ra 

o rd in a r ia
Se convoca a los señores accionistas 

<dé esta Compañía a la Junta general or
dinaria que se celebrará el clia 27 de mar- 
ao, a las cinco de ía tarde, en primera 
convocatoria, o a. las cinco y media, en 
aegunda, si no hubiera número suficiente 
de accionistas, en el salón de actos del 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
trial, avenida de- José Antonio, número 24. 
para tratar del Balance, Memoria’ y cuen
tas correspondientes ai último ejercicio.

Se convoca asimismo a la Junta gene- 
xftl extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la ordinaria, para deliberar 
y  tomar - acuerdos sobre ampliación del 
capital social y modificación, en conse
cuencia. del articulo tercero de los Esta
tutos sociales.

Los señores accionistas deberán deposi- 
ifear. cinco días antes del señalado para 
dicho acto, en la Caja social o. enN el 
Banco de Vizcaya de Madrid* o Bilbao, 
los títulos o resguardos que les den dere
cho & su asistencia.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos de 
Eizaguírre. 1.063—P.

COMPAÑIA ANONIMA DE VALORES 
Y RENTAS

Esta Compañía ha aumentado el capi
tal social en 1.800.000 pesetas mediante la 
emisión de 18 acciones de cien mil pese
tas nomínales cada mía, según escritura 
autorizada por el Notario del Ilustre Co
legio de Barcelona, con residencia en 
Manresa, don Pedro Lluch Partegás. con 
¿Techa 31 de diciembre de 1949, las cuales 

'acciones son ofrecidas en suscripción pú
blica con todos los demás requisitos pre
venidos en la Orden ministerial de 28 de 
lebrero de 1947, en el domicilio de la en
tidad, alameda de Urquijo, 68. donde po
drán efectuarse las solicitudes previo abo
llo de sil importe y dentro de quince días, 
que empezarán a contar al siguiente de' 
la . publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao, 16 de febrero de 1950.

SALTOS DEL NANSA, S. A.
A partir del día 1 de marzo próximo

so hará efectivo el cupón número 2 ce 
ios Bonos de Tesorería de esta Sociedad, 
números 1 al 50.000, a razón de 21,75 pe
setas »veintiuna pesetas setenta y cinco 
céntimos) liquidas por cupón, después oe 
deducidos Jos impuestos correspondientes.

EJ pago del mencionado cupón se efec- 
tuará en Tas oficinas centrales y . en tai 
sucursales y agencias de las siguientes 
Entidades: Banco Central y Banco Po
pular Español, de Madrid; Banco de San
tander, de Santander; Banco Hispano 
Colonial, de Barcelona, y Banco de Valen
cia, de Valencia

Madrid. 23 de febrero de 1950— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villaionga Vilialba.
; 1.048—P,

LA MUTUAL DEL TURIA 
Ramo de Ahorro y Préstamos Mutuos

V A L E N C I A
C onvo cato ria

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 66 del Reglamento, se convoca 
a Junta general ordinaria de socios, 
para el día 26 de marzo próximo, a Las 
cuatro de la tarde, por primera convoca
toria, y a las 4,30, por segunda, en la 
calle de Caballeros, núm. 30 . \eademia 
Martí), de esta ciudad, para la aproba
ción del siguienté orden del día:

1.° Lectura de la lista de asociados 
con derecno de asistencia.

2.° Lectura y aprobación del acta, de 
la reunión anterior.

3 ° Lectura y aprobación de la Memo
ria, balance y presupuestos.

4:<> Aprobación de altas y bajas.
5.° Renovación reglamentaria de me

dio Consejo.
6 0 Ruegos y preguntas.
Para concurrir a esta Junta, los' seño

res asociados deberán proveerse de la tar
jeta de identidad, según el artículo 6Í 
del Reglamento.

Valencia, 24 de febrero de 1950.— EJ 
Presidente del Consejo.

1.059—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CÁCERES 
E dicto

Don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta, capital y 
su provincia,.
Por el presente edicto, hago ^aber: 

Que en el expediente .de juicio seguido 
anta esta Magistratura, y a que luego 
se*ha de hacer referencia, se ha dictado 
auto, cuyo encabezamiento y parte dis- 
.positiva 'son del tenor literal siguiente: 

«Auto.—En ia ciudad de Cáceres a 
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta ; el limo. Sr. D. Pedro Lumbre
ras Valiente, Magistrado de Trabajo su
plente de esta capital y su provincia, ha 
visto los precedentes autos números 
318.319 y 320-46, seguidos en reclamacio
nes por diferencias de salarlos y, otros 
conceptos, a instancia de Régino Díaz 
Gómez, contra. don Amancio Bermejo 
Martil, y... Resultando... Considerando;.. 
Su Señoría, por ante mí el. Secretario, 
dijo: «Notifíquese nuevamente a las par. 
tes la sentencia dictada con fecha ;vein
tisiete de junio de m il novecientos Cua
renta y seis, advirtiéndole a las mismas 
que la parte - dispositiva de dicha resolu
ción y en lo que a recursos se refiere de
be entenderse modificada en el sentido 
siguiente : Adviértese a las partes qu e  
contra dicha sentencia pueden interpo
ner, y en el plazo de cinco días a partir 
de la notificación de este auto, recurso 
ó* «upUcacita para anta eT ldbua&l

Central de Trabajo, pudiendo anunciar 
este recurso por escrito o en «nrtud de 
comparecencia ante el señor Secretario 
de esta Magistratura.» Lo mandó y fir
ma su señoría, ante mi el Secretario, da 
que doy fe : Pedro Lumbreras Valiente. 
Ant* oii, Diego-María Silva (rubrica
dos),»

Y  para que dicha resolución sirva da 
notificación en legal' forma a los .litigai.- 
r.es Reginó Díaz Gómez v Amancio Ber
mejo Martil, ambos en ignorado parade
ro se expide el presente edicto para su 
publicaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la provincia, en Cáceres a veinte de 
febrero cíe mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Diego-María Silva.—Visto 
bueno, el Juez. Fernando Hernández GiL

382—A. J. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

A los efectos de lo dispuesto y preve
nido en el ai tículó dos mil cuarenta y dos 
oe la Ley de Enjuiciamiento Civil, sa 

t hace saber que en este Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 12 de Madrid pende 
expediente promovido. por doña Faustina 
Cortázar García para acreditar la defun
ción de don Cipriano Retamar Vinuesa, 
natural de Arenal * Avila), Ge treinta y 
cuatro años de edad, que tenía su domi
cilio en esta capital, Santiago el Verde, 
número ocho, y que detenido el 23 de lulío 
de 1936, fué sacado de la Cárcel Modelo ei 
28 cíe octubre siguiente, aesconociéndose 
su paracleto.

Madrid, 20 de julio de 1949 —El Secre
tario (ileg-ble).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia accidental (ilegible).

1.787-A. J. y 2.* 1-3-930
BARCELONA

E dicto

Por el Procurador don Ricardo Toll 
Masoliver. en nombre y representación de 
don José María Delás y de Gayplá, se ha 
promovido expediente sobre extravio da' 
diez acciones 'de Ja Compañía Española 
de Petróleos, ,S. A., de quinientas pese
tas nominales cada una> y mims. 45.353 
al 45.356, 135.368 al 135.372 v 137.875, cual 
expediente ha sido admitido a trámite, y 
en méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad, que conoco 
de dicho expediente, se hace ello público, 
para que el tenedor de los títulos extra
viados pueda comparecer en autos dentro 
del término de nueve días a hacer uso da 
sus derechos, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a qhe hay$ lugar..

Barcelona, 13 de febrero de 1950—El 
El Secretario (ilegible).—Visto buenb, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).
, I.041-A. J.

V I G O
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro uno de Vigo,
Hace público: Que tramita expediente 

sobre declaración de fallecimiento de don 
Angel Rodríguez Martínez, vecino que fué 
de la parroquia de Teis, en este partido 
Judicial, de donde se ausentó hace más 
de treinta v cinco años, a petición de su 
hermana, doña* Rosa Rodríguez Martínez.

Vigo, 4 de febrero de 1950.—El > Juez 
(ilegible)—El Secretario, Ramiro García*

1.044rr-A. J. I *  1-3-950 •
BURGOS

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Burgos y, su partido, a efectos legales, 
anuncia la incoación de. expediente de 
declaración de ausencia de don Isidro 
Ballester Vidal, vecino que fué de esta 
ciudad de Burgos

Burgos, 31 de diciembre de 1949.—El 
Secretario judicial (ilegible),

623-A» ¿  f  2»* l& m


